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Ibagué, Abril 28 de 2025 
 
 

 

Señores,  

UNIDADES ACADÉMICA ADMINISTRATIVAS 

 
 

 

 

ASUNTO:  Cronograma para la radicación de las solicitudes de vinculación, 

reconocimiento y pago de conferencistas y de Asesores, Jurados de 

Trabajo de Grado para Postgrados. 

 

 

Cordial saludo, 
 

 

En virtud de la expedición de la Resolución No.0293 del 06 de marzo de 2025 “Por 

medio de la cual se regula la vinculación, reconocimiento y pago de conferencistas y 

Asesores, Jurados de Trabajo de Grado para Postgrados de la Universidad del Tolima”, 

que en su artículo 8, numeral 2, indica que, “la Universidad en cada semestre 

académico establecerá el cronograma para la radicación de las solicitudes” nos 

permitimos informar que, a más tardar en la segunda semana de cada mes, las 

Vicerrectorías y las dependencias adscritas a la Rectoría, deberán radicar ante la 

Oficina Jurídica y Contractual todos los proyectos con los respectivos soportes para 

iniciar el trámite de vinculación de los conferencistas, asesores, jurados de trabajo de 

grado para postgrados  del mes siguiente.  

 

Es de anotar que, las Vicerrectorías son las encargadas de brindar aval a la vinculación, 

liquidación y son quienes deben radicar los respectivos proyectos con todos los 

soportes ante la Oficina Jurídica y Contractual. 

 

Finalmente, se solicita que, cada Unidad académico-administrativa gestione lo 

pertinente con el fin de garantizar el proceso completo desde la revisión, ajuste, (si así 

se requiere), remisión a firmas y notificación del acto administrativo sin ningún 

traumatismo. 

 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 

NANCY GÓMEZ TORRES 
Vicerrectora de Docencia 

  
 
 
 
 

JONH JAIRO MÉNDEZ ARTEAGA 
Vicerrector de Investigación – Creación, 

Innovación, Extensión y Proyección Social 

 
 

 
 
 
 

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ 
Vicerrector Administrativo y Financiero 

  
 
 

 
 

 
GLORIA YOLANDA OSPINA PACHECO 

Vicerrectora de Desarrollo Humano (E) 
Res. 0493 de 2025 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN GARCÍA 
Jefe Oficina Jurídica y Contractual 
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